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Líneas estratégicas, objetivos y líneas específicas 
para el ejercicio 2026 
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Línea estrategia: Promoción al deporte

Objetivo estratégico

Apoyar, difundir y promocionar al conjunto de la ciudadanía la
práctica deportiva dentro de nuestro municipio, incentivando su
realización como medida para la mejora de la calidad de vida a
través de la colaboración con las diferentes entidades y
federaciones deportivas, así como promoviendo el crecimiento y
mejora de las diferentes clubes y federaciones.

1. Apoyo a la celebración de grandes eventos deportivos dentro de
nuestro municipio, y promocionar los clubes deportivos de más alto
nivel de nuestra localidad.
2. Incentivar la práctica deportiva en diversas disciplinas.
3. Promocionar las competiciones deportivas locales y federadas
para las entidades deportivas de base o formación.
4. Suscribir convenios de colaboración con entidades deportivas
para la realización de diferentes actividades, así como la mejora de
sus instalaciones.

Plazo de ejecución Convocatoria anual

Fuentes de financiación El presupuesto municipal, el cual podrá ser completado con otras
aportaciones públicas o privadas.

Costes económicos
Los costes previstos para el ejercicio 2026 serán, hasta el máximo
de las disponibilidades presupuestarias recogidas en el presupuesto
que ascienden a un total de 1.453.730,37 �.

Procedimiento de concesión Concurrencia competitiva y convenios nominativos.







P á g i n a 16 | 25
Tfno. 91 678 95 00 - www.ayto-torrejon.es - SAIC 010 

Línea estrategia: Asociacionismo, participación ciudadana y movilidad

Objetivo estratégico
Incentivar el desarrollo de las distintas asociaciones lúdicas y
socioculturales, así como promover la participación ciudadana en la vida
política, económica, social y cultural de nuestro municipio.

1. Apoyar el mantenimiento y la actividad de las asociaciones vecinales
en atención a su importancia y su papel en la representación y defensa
de los intereses generales de los vecinos.

2. Fortalecer el tejido asociativo juvenil a través del apoyo a las
diferentes asociaciones juveniles y la realización de diferentes
actividades educativas y culturales.

3. Incentivar la participación ciudadana en las distintas actividades y
eventos que realiza el ayuntamiento haciendo partícipes a los vecinos de
la vida municipal.

4. Facilitar la movilidad de nuestro municipio haciendo la ciudad más
accesible y fomentando el uso de transportes menos contaminantes,
como el uso de transporte público, o vehículos híbridos o eléctricos.
5. Dinamizar y promocionar el comercio de proximidad en los diferentes
distritos y barrios.

Plazo de ejecución Convocatoria anual

Fuentes de financiación El presupuesto municipal, el cual podrá ser completado con otras
aportaciones públicas o privadas.

Costes económicos
Los costes previstos para el ejercicio 2026 serán, hasta el máximo de las
disponibilidades presupuestarias recogidas en el presupuesto que
ascienden a un total de 78.400,00 �.

Procedimiento de concesión Concurrencia competitiva y convenios nominativos.
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Línea estrategia: Dinamización cultural, Educación y Empleo

Objetivo
estratégico

Fomento y difusión de actividades de utilidad pública e interés social
con fines de carácter social, educativo e inserción laboral.

1. Potenciar el interés por la fotografía, creación artística, y las artes
plásticas, así como dotar a nuestra localidad de diferentes obras
contemporáneas y de obras relativas como fondo documental.

2. Contribuir y dar a conocer a los diferentes artistas locales e
impulsar la cultura dentro de nuestra ciudad.

3. Cuidar y proteger el patrimonio cultural de nuestra ciudad a través
de las diferentes actividades festivas y culturales y animando a la
participación ciudadana en todas las actividades realizadas por
Ayuntamiento enriqueciendo el patrimonio municipal.
4. Apoyar el estímulo empresarial en el término municipal
favoreciendo la competitividad de las empresas y el mantenimiento
del empleo, así como apoyar a las diferentes plataformas existentes
relacionadas con el fomento del empleo.
5. Financiación de los proyectos promovidos en el ámbito local para la
inclusión social, lucha contra la pobreza y la discriminación, que
incluyan la realización de itinerarios de contenido formativo dirigidos
a la inserción de personas desempleadas que pertenezcan a colectivos
vulnerables.

Plazo de ejecución Convocatoria anual
Fuentes de
financiación

El presupuesto municipal, el cual podrá ser completado con otras
aportaciones públicas o privadas.

Costes económicos
Los costes previstos para el ejercicio 2026 serán, hasta el máximo de
las disponibilidades presupuestarias recogidas en el presupuesto que
ascienden a un total de 572.109,00 �.

Procedimiento de
concesión Concurrencia competitiva y convenios nominativos.
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Línea estrategia: Acción social e igualdad efectiva entre mujeres y hombres

Objetivo estratégico

Ayudar, proteger y concienciar a todos los ciudadanos del municipio de los
diferentes ámbitos y sectores sociales, realizando labores de forma directa o a
través de las diferentes asociaciones especializadas, para conseguir mejorar la
calidad de vida de todos los vecinos.
1. Promoción del bienestar de las personas mayores de Torrejón de Ardoz, con
actuaciones que garantizan el derecho a vivir dignamente, a realizarse como
ser social en el ámbito convivencial, interpersonal y familiar, y en la relación
del individuo con su entorno.

2. Promoción de la igualdad efectiva, educación en la igualdad, y la
corresponsabilidad en diversos ámbitos como la realidad social, cultural y
artística, desarrollada a través de las diversas asociaciones para la mujer, así
como apoyando a través del ayuntamiento la auto realización de la mujer a
través de diversas actividades culturales.

3. Impulsar actividades encaminadas a fomentar el conocimiento e
intercambio cultural y social entre las diferentes regiones.
4. Mejora de la calidad de los vecinos y fortalecimiento de una red
sociolaboral en condiciones de igualdad a favor de los colectivos más
vulnerables.

5. Fomentar la realización de actividades dirigidas a colectivos vulnerables
asentando en el municipio una gran red de asociaciones especializadas para
las diferentes necesidades sociales.

6. Desarrollo de actuaciones que mejoren la salud pública de los ciudadanos
del municipio, haciendo hincapié en cuestiones de contaminación atmosférica.

7. Romper con las barreras arquitectónicas en viviendas particulares y edificios
mejorando la calidad de vida de los vecinos.

Plazo de ejecución Convocatoria anual

Fuentes de financiación El presupuesto municipal, el cual podrá ser completado con otras
aportaciones públicas o privadas.

Costes económicos
Los costes previstos para el ejercicio 2026 serán, hasta el máximo de las
disponibilidades presupuestarias recogidas en el presupuesto que ascienden a
un total de 26.710.733,97 �.

Procedimiento de concesión Concurrencia competitiva y convenios nominativos.










